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EMAIL DE ANÁLISIS LABORAL DE MAYO 2007

I. CARTA DEL DIRECTOR

Apreciado amigo:

En el desarrollo de las relaciones laborales a lo largo de los últimos veinte años, han venido emergiendo con mayor nitidez algunas señales concretas que están variando la percepción que se tenía respecto a los requerimientos y contenidos de las normas que regulan el trabajo y las que definen los sistemas de seguridad social, estos últimos actualizados con las tendencias previsionales, o bien criticados por su aparente elitismo de cobertura.

Pero, la tendencia de los legisladores sigue siendo mantener el tratamiento aislado de estos cuerpos normativos. Una prueba de ello es que en los últimos meses se ha debatido con mayor fuerza el Proyecto de Ley General de Trabajo, pero sólo se han atendido cambios y modificaciones coyunturales en los sistemas de pensiones, como por ejemplo, el retorno al Sistema Nacional de Pensiones de cierto grupo de afiliados al Sistema Privado, o bien algunas variaciones aisladas e indefiniciones en el sistema de salud.

Lo cierto es que más de diez millones de personas que trabajan en el Perú, que no tienen derechos laborales y que pertenecen a la PEA, no cuentan siquiera con la garantía –escasa por cierto de nuestra Constitución de 1993– de acceder a los sistemas de seguridad social y esencialmente a los de Salud y de Pensiones, menos podemos pensar en la posibilidad de que esas personas desamparadas tengan acceso a los sistemas de riesgos de trabajo.

En nuestra Carta del Director del mes de enero del año 2000 señalamos que "conforme se afirma en OIT, cada vez más las personas se encuentran inermes frente al mercado. Más aún si –como ocurre en América Latina– los trabajadores no tienen un sistema de seguridad y protección social que los cubra de los demás riesgos laborales”. 

Esta reflexión parte de la premisa de que las señales concretas antes acotadas exigen con mayor fuerza sólidas y sistemáticas normas de seguridad social que acompañen las normas laborales, que respondan a un sistema integral y a las necesidades del país, ya que juegan un papel muy importante al cubrir gastos de salud y de riesgos laborales que por deficiencia del sistema vienen asumiendo los empleadores, lo que seguirá encareciendo la mano de obra y, por tanto, se perderá competitividad.

No debemos olvidar también que actualmente los independientes y quienes han dejado de prestar servicios, han sido despojados de la protección del Seguro Potestativo de Seguridad Social el mismo que ha sido convertido en un oneroso sistema de salud privado.

Lo central e importante en el desarrollo de las relaciones laborales, no sólo es el tema de la Ley General de Trabajo sino también definir los sistemas de seguridad social que la acompañarán para que el país escape de las actuales franjas remendadas que no permiten contar con prestaciones y servicios eficaces, eficientes y oportunos. 

Asimismo, queda pendiente la deuda con aquellos más de diez millones de personas que en los últimos 20 años no han aportado a la seguridad social para pensiones y menos para salud. ¿Habrán previsto las autoridades del Sector Economía y Finanzas y los políticos a quienes el electorado les encargó la conducción del país los alcances de esta deuda interna?
Atentamente,

LUIS APARICIO VALDEZ

Director

II. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO

· El Nuevo Mundo Laboral. AL. Pág. 6

III. SECCION ESCENAS LABORALES

1. Organización Internacional del Trabajo (OIT): Ratifican Convenios 127 Y 176
Con fecha 19 de mayo último se publicó en el Diario Oficial "El Peruano", el D.S. N° 029-2007-RE de fecha 18.05.2007, a través del cual se ratifica el Convenio N° 127 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) relativo al "Peso Máximo de la Carga que puede ser Transportada por un Trabajador". Como se recordará, este Convenio fue adoptado el 7 de junio de 1967, en el marco de la 51 Conferencia Internacional del Trabajo en la ciudad de Ginebra, Confederación Suiza  y aprobado por el Congreso de la República mediante Resolución Legislativa N° 29008 de 25.04.2007.

Asimismo, por D.S. N° 030-2007-RE, de fecha 18.05.2007, publicado el 19 de mayo último, se ratificó el Convenio N° 176 de la OIT sobre "Seguridad y Salud en las Minas”. Este Convenio fue adoptado el 22 de junio de 1995, en la ciudad de Ginebra, Confederación Suiza y aprobado por el Congreso de la República mediante Resolución Legislativa N° 29012 de 27.04.2007. AL. Pág. 4
2. Revisión del Código del Niño y del Adolescente
Mediante notas de prensa emitidas por diversos medios de comunicación se informó que, con fecha 3 de mayo de 2007, fue instalada en el Congreso la Comisión Especial Revisora de la Ley Nº 27337, Código del Niño y del Adolescente, a efectos de que en el transcurso de un año proponga modificaciones a la referida norma, con el objeto de mejorar sus alcances.  Los integrantes de dicha Comisión laborarán ad honórem.

Mercedes Cabanillas, titular del Poder Legislativo, presidió la ceremonia de instalación de la referida Comisión. AL.Pág. 4
3. Aprueban Nueva Versión del PDT Remuneraciones: Formulario Virtual N° 600
Mediante Resolución N° 096-2007/SUNAT de fecha 22.05.2007, publicada el 23.05.2007 y vigente desde el 24.05.2007, se aprueba la nueva versión del PDT Remuneraciones a ser utilizada por los deudores tributarios para la elaboración y presentación de las declaraciones determinativas, así como para la declaración y pago de la prima por el concepto de “+Vida Seguro de Accidentes”, a través del formulario virtual que a continuación se detalla:

	PDT
	Formulario Virtual N°

	Remuneraciones
	    600 – versión 4.7


El PDT Remuneraciones, Formulario Virtual N° 600-versión 4.7, se encuentra a disposición de los interesados en SUNAT Virtual a partir del 26 de mayo de 2007. Para tal efecto, se entiende por SUNAT Virtual al Portal de la SUNAT en internet, cuya dirección electrónica es: http://www.sunat.gob.pe.

Los sujetos obligados a presentar sus declaraciones determinativas, así como declarar y pagar la prima por el concepto de “+Vida Seguro de Accidentes”, a través del Formulario Virtual generado por el PDT Remuneraciones, deberán utilizar la nueva versión a partir del 1 de junio de 2007, independientemente del período al que correspondan las declaraciones. Los deudores tributarios podrán hacer uso del PDT Remuneraciones, Formulario Virtual N° 600 – versión 4.6 hasta el 31.0.07, siempre que no cuenten con afiliados al “+Vida Seguro de Accidentes”.
 AL. Pág. 4
4. Modifican Modelos de Convenios de Modalidades Formativas Laborales
Mediante Resolución Ministerial N° 142-2007-TR de fecha 23.05.2007, publicada el 24.05.2007, se modifican –en los términos que se señalarán en el Anexo que forma parte integrante de la misma– los modelos de Convenios de Modalidades Formativas Laborales que fueron aprobados por Resolución Ministerial N° 069-2007-TR.

Dicho Anexo será publicado en el portal institucional del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (www.mintra.gob.pe). 

Las modificaciones formarán parte de los modelos de convenios de Modalidades Formativas Laborales que se publiquen en dicho portal. AL. Pág. 4

5. Amplían facultades a ONP en aportaciones

Al resolver el Tribunal Constitucional (TC) con carácter vinculante, el proceso de amparo recaído en el Expediente Nº 09381-2006-AA/TC, ha garantizado el derecho de los administrados al autorizar a la Oficina de Normalización Previsional (ONP) para que, en el proceso de evaluación del bono de reconocimiento, proceda a la calificación de los aportes al SNP por el recurrente, aún cuando en su solicitud no los hubiera consignado.

Y es que para el TC, a través de la ONP el Estado está obligado a supervisar y efectuar correctamente el traslado de las aportaciones del Sistema Público al Sistema Privado o viceversa, ello sobre la base de que la información con que cuenta dicho ente previsional le permite tener mayor capacidad para determinar cuál es el bono de reconocimiento que le corresponde a cada persona, tal como lo reconoce el artículo 1º del D.S. Nº 180-94-EF.

En este contexto, el TC ha señalado que en consideración al artículo VII del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional se establece como PRECEDENTE VINCULANTE, las reglas de derecho que se desprenden directamente del caso, las mismas que pueden ser resumidas en los siguientes términos:

A. Regla procesal: El Tribunal Constitucional, en virtud del artículo VII del CPC, puede establecer un precedente vinculante cuando la ONP, en el proceso de evaluación del bono de reconocimiento, no puede rechazar el pedido de determinación del valor nominal del bono recurriendo a pretensos impedimentos para acceder a tal solicitud.

B. Regla sustancial:  Queda expedito el derecho de los administrados para que en la ONP se pueda reconocer los meses de aporte al SNP, hayan o no estado detallados en la solicitud presentada para la determinación del bono de reconocimiento.

En este contexto es que se ordena la inaplicación por parte de la ONP de la Resolución Jefatural Nº 029-98-Jefatura/ONP, por considerar que afecta el derecho al debido proceso de los administrados. AL. Pág. 4

6. Encuesta de Hogares Especializada en Niveles de Empleo, Lima Sur – 2006: Principales Indicadores a Nivel Distrital

Hogares Especializada en Niveles de Empleo en los distritos de Lurín, Santísimo Salvador de Pachacámac, San Juan de Miraflores, Villa El Salvador y Villa María del Triunfo. 

Los datos y gráficos estadísticos que se presentan en esta encuesta permitirán a los actores locales tomar mejores decisiones sobre la realidad económica y social de los distritos de Lima Sur.

Los temas investigados en la encuesta son los siguientes:

1.
Características de los miembros del hogar según variables demográficas, educativas y estado civil.

2.
Empleo e ingresos de la población que trabaja o se encuentra desocupada.

3.
Educación y calificación para el trabajo (además de examinar diversos aspectos de formación profesional).

4.
Perspectivas de desarrollo profesional de la población entrevistada.

5.
Movilidad laboral: porcentaje de la PEA ocupada que se desplaza a laborar fuera de su distrito de residencia.

6.
Presentación social: cuantifica el acceso al seguro de salud y pensiones.

7. Migración: permite analizar diversos indicadores laborales de la población emigrante, cuya área de residencia corresponde a algún distrito de Lima Sur. AL. Pág. 5
7. VII Congreso de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social

Del 20 al 22 de junio, en el Auditorio Pedro Zullen de la Biblioteca Central de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, se realizará el VII Congreso de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Los temas a tratar en este evento son los siguientes:

I.
La sistematización del derecho del trabajo.

II.
Por la consolidación y contra la precarización de los derechos laborales.

III.
La duración diaria, semanal y anual del trabajo.

IV.
Hacia una seguridad social para todos.

El último día de plazo para la entrega de las ponencias fue el 20 de mayo de 2007.

Informes e inscripciones en:

–   
Unidad de Post Grado de Derecho: Av. Gral. Andrés Santa Cruz 711, Jesús María. 


Telefax: 330-5425 o en www.unsm.edu.pe/postder; e-mail: postder@unmsm.edu.pe.

– 
Facultad de Derecho y Ciencia Política: Av. Venezuela s/n, Ciudad Universitaria. 


Telf.: 619-7000, anexo: 2002; página web: www.unmsm.edu.pe/derecho; 


e-mail: viicongresodeltrabajo@unmsm.edu.pe. AL. Pág. 5
8. Ley General de Trabajo y la Jubilación Obligatoria

De conformidad con el artículo 154° del Proyecto de Ley General de Trabajo (PLGT), aprobado por la Comisión de Trabajo y elevado a la Presidencia para su discusión en el Pleno: “La jubilación es obligatoria e inmediata al cumplir el trabajador setenta (70) años de edad, salvo acuerdo de partes.

El trabajador tendrá derecho a iniciar el trámite de su pensión de jubilación dentro de los dieciocho (18) meses anteriores a la fecha del cese, para tal efecto, el empleador otorga las facilidades remuneradas del caso”.

Con este artículo 154° se derogaría el artículo 21° del Decreto Supremo N° 003-97-TR, T.U.O. del Dec. Leg. N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, que establece que el empleador que aplique la jubilación obligatoria a trabajadores con derecho a pensión (vale decir con edades comprendidas entre 65 y menos de 70 años) se obliga a cubrir la diferencia entre la pensión por jubilación y el 80% de la última remuneración ordinaria percibida por el trabajador, monto adicional que no podrá exceder del 100% de la pensión, y que deberá reajustarse periódicamente, en la misma proporción en que se reajuste dicha pensión.

En este orden de ideas, de aprobarse el artículo 154° del PLGT ya no procedería por parte del empleador la aplicación de la jubilación obligatoria con pensión complementaria reseñada en el párrafo anterior, a aquellos trabajadores que contaran con edades entre 65 y menos de 70 años. AL. Pág. 5
9. Texto Único Ordenado de la Ley del SPP: Modifican Reglamento

Con fecha 24 de mayo de 2007 se publicó en el Diario Oficial "El Peruano", el D.S. N° 061-2007-EF, de fecha 21.05.2007, por el cual se incorporan, modifican y derogan determinados artículos del Capítulo IV –referido al Procedimiento de Calificación de la Invalidez y Comités Médicos– del Título VI del Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones.

En este contexto, en el art. 1° de la norma modificatoria bajo comentario se establece la incorporación del artículo 121°-A, en los siguientes términos:

“Organismos médicos que conforman el sistema evaluador de la invalidez en el SPP

Artículo 121-A°.- Los organismos que conforman el sistema evaluador de la invalidez en el SPP son los siguientes:

–
Comité Médico de las AFP (COMAFP);

–
Comité Médico de la Superintendencia 


(COMEC);

–
Comisión Técnica Médica (CTM).

El COMAFP es el organismo médico de evaluación y calificación de invalidez en primera instancia, y el COMEC es el de segunda instancia. En el ejercicio de sus funciones se encuentran asistidos por médicos representantes y médicos consultores, de conformidad con las disposiciones establecidas por la Superintendencia. Asimismo, la Superintendencia en el cumplimiento de sus funciones, realizará las acciones de supervisión y auditoría de los procedimientos de evaluación y calificación de invalidez que realicen los comités médicos, bajo las instancias administrativas que correspondan.”

De otro lado, se modifican los artículos 122° (referido al COMAFP), 123° (referido al COMAFP. Competencia), 124° (referido al COMAFP. Dictámenes), 126° (referido al COMEC), 127° (referido al COMEC. Competencia), 129° (referido al CTM), 131° (referido a Opciones de Pensión), 134° (referido al Período Transitorio de Invalidez) y 136° (referido a Gastos de Exámenes y Procedimientos Médicos).

Finalmente, se deroga el artículo 125° sobre sanción por apelación dolosa de afiliado a resolución del COMAFP y el 132° referido al momento en que se reajusta o deja de percibir pensión de invalidez total o parcial de naturaleza permanente o pensión de sobrevivencia. AL. Pág. 5
IV. ANÁLISIS LEGAL
1. Proyecto de Ley General de Trabajo: Comentarios a las principales modificaciones que ha considerado la Comisión de Trabajo del Congreso de la República (Primera Parte)

El Dictamen del Proyecto de Ley General de Trabajo del 7 de mayo de 2007 fue aprobado por la Comisión de Trabajo del Congreso de la República y remitido a la Presidencia para su posterior inclusión en los debates del pleno del Poder Legislativo.

Un aspecto que es necesario analizar y debatir es el referido a las principales modificaciones que establecería la LGT.  Para este efecto hemos tomado como punto de partida los temas que la Comisión de Trabajo del Pleno del Congreso de la República considera más importantes. AL. Pág. 9
2. SUBSIDIO POR INCAPACIDAD TEMPORAL: Prestación Económica de EsSalud
El subsidio es la suma de dinero que la Seguridad Social otorga al asegurado que ha sufrido una contingencia social que le impide la obtención normal de ingresos en razón del trabajo que deja de realizar; por tanto, es evidente que no constituye remuneración, ya que no existe la relación trabajo/contraprestación económica.

Al carecer el subsidio de connotación remunerativa, su naturaleza se encuentra ligada a lo que constituyen las diversas facetas o servicios propios de la Seguridad Social, o lo que es lo mismo, las prestaciones económicas que brinda este organismo social.

En nuestro país existen diversos tipos de subsidios: por incapacidad temporal, maternidad y accidentes. AL. Pág. 14
3. FERIADOS NO LABORABLES  COMPENSABLES (Parte IV)
Concluimos el análisis que hemos venido desarrollando en "Análisis Laboral" sobre el tema Feriados y Descansos desde el pasado mes de marzo.

Corresponde en este número revisar el tratamiento de los llamados "Feriados No Laborables Compensables" y de los "Días No Laborables por duelo nacional", 
en la actividad privada. AL. Pág. 18

4. CRÍTICA LABORAL: Horas Extras

En esta oportunidad se realiza una crítica al criterio adoptado para el tratamiento de las horas extra de los inspectores del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, que entre otras cosas, están exigiendo a los empleadores que suscriban con los trabajadores un acuerdo indeterminado, en el sentido que todas las horas extra que el trabajador laboren compensadas con descanso sustitutorio. 

AL. Pág. 19

5. Los servicios de los policías en su día de descanso

El trabajo de vigilancia y seguridad que los miembros de la Policía Nacional prestan en su día de descanso (franco) a las instituciones privadas, utilizando el uniforme y las armas reglamentarias, actualmente es una práctica ilegal. Este un tema que todos conocen, pero que nadie quiere dilucidar plenamente, y esto involucra a las mismas autoridades.

Veamos un análisis legal de esta prestación de servicios, que obviamente es subordinada y remunerada. AL. Pág. 20
6. +VIDA SEGURO DE ACCIDENTES: Reemplaza a ESSALUD VIDA
A partir de mayo del presente año ha entrado en vigencia el nuevo +Vida Seguro de Accidentes, antes llamado EsSalud Vida, el mismo que tendrá un costo de S/. 5.00 mensuales.

Este seguro tiene como características principales: ser  voluntario para el trabajador; indemnizar al afiliado o beneficiarios en caso de invalidez parcial, permanente o muerte por accidente; ser independiente a cualquier otro seguro que se tenga contratado (en este sentido no se debe confundir con el Seguro de Vida de Ley que se otorga dentro de los alcances establecidos en el Dec. Leg. Nº 688); y tener una vigencia mensual, que se renueva automáticamente con el pago de la 
prima correspondiente. 

A modo de complementar la información brindada, adjuntamos un Modelo de Cupón de Inscripción a +Vida Seguro de Accidentes. AL. Pág. 22
7. Acuerdo entre Federación Minera y MTPE

Dentro de las conversaciones que marcaron el reinicio del diálogo entre la Federación Minera y las autoridades del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, a raíz de la reciente huelga indefinida decretada por ese gremio, el 3 de mayo de 2007 se suscribió el acta que transcribimos a continuación y que dio lugar a la reanudación de las labores en el sector minero. AL. Pág. 25
V. 
SECCION JURISPRUDENCIA 

· Jurisprudencia Laboral: Los “servicios no personales” en la actividad pública constituyen contratos de trabajo si se da: prestación personal de servicios; subordinación; y remuneración. AL. Pág. 27
· JurisprudenciaTributario-Laboral: Contrato de Trabajo de Patrón de Pesca: Pago por Facturas. AL. Pág. 31
VI. COYUNTURA
· Cuestión de Estado. AL. Pág. 35
VII. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Sumillas de Legislación: Del 05 al 23 de mayo de 2007

1. Aprueban fusión del PRODAME – Programa de Auto Empleo y Micro Empresa, del PROFECE – Programa Femenino de Consolidación del Empleo y del BONOPYME – Bono de Capacitación Laboral y Empresarial, y su integración dentro del Programa Mi Empresa del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (07.05.2007) (344707)

Mediante D.S. N° 010-2007-TR de 04.05.07, se aprueba la fusión del PRODAME – Programa de Auto Empleo y Micro Empresa, PROFECE – Programa Femenino de Consolidación del Empleo y del BONOPYME – Bono de Capacitación Laboral y Empresarial y su integración dentro del Programa Mi Empresa; correspondiéndole a este último la calidad de programa integrante.

El Programa Mi Empresa estará a cargo de la Dirección Nacional de la Micro y Pequeña Empresa del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo; y su objetivo será impulsar y mejorar la competitividad de las micro y pequeñas empresas y el desarrollo de nuevos emprendimientos. Para ello promoverá la formalización de las micro y pequeñas empresas y el acceso a servicios de desarrollo empresarial, a través de una estrategia de promoción de capacitación, asistencia técnica, asociatividad, articulación empresarial, desarrollo de mercados y acceso al crédito.

2. Aprueban y formalizan el pago de prestaciones de salud a diversas Unidades Ejecutoras (11.05.2007) (345006)

Mediante  R.J. N° 091-2007/SIS de 08.05.07, se aprueba y formaliza el pago de las prestaciones de salud a diversas Unidades Ejecutoras.

3. Circular sobre los Límites de inversión generales para los fondos administrados por las Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (12.05.2007) (345059)

Mediante Circular N° 009-2007-BCRP de 11.05.07, se establecen los límites y sublímites de inversión generales para los fondos administrados por las Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones.

4. Establecen días no laborables para el ejercicio 2007 y la compensación laboral por parte de empleados y obreros de la Municipalidad Distrital del Rímac (16.05.2007) (345423)

Mediante Resolución de Alcaldía N° 006-2007-MDR de 25.04.07, se establecen los días no laborables para el ejercicio 2007 y la compensación laboral por parte de empleados y obreros de la Municipalidad Distrital del Rímac, tal como sigue:

– Martes 2 de enero: Será compensado con una hora adicional los días 8, 9, 10, 11, 12, 15, 16 y 17 del mes de enero de 2007.

– Lunes 30 de abril: Será compensado con una hora adicional los días 7, 8, 9, 10, 11, 14, 15 y 16 del mes de mayo de 2007.

– Jueves 28 de junio: Será compensado con una hora adicional los días 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10 y 11 del mes de julio de 2007.

– Lunes 30 de julio: Será compensado con una hora adicional los días 1, 2, 3, 6, 7, 8 y 9 del mes de agosto de 2007.

– Viernes 31 de agosto: Será compensado con una hora adicional los días 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11 y 12 del mes de septiembre de 2007.

– Martes 9 de octubre: Será compensado con una hora adicional los días 10, 11, 12, 15, 16, 17, 18 y 19 del mes de octubre de 2007.

– Viernes 2 de noviembre: Será compensado con una hora adicional los días 5, 6, 7, 8, 9, 12, 13 y 14 del mes de noviembre de 2007.

– Lunes 24 de diciembre: Será compensado con una hora adicional los días 26, 27 y 28 del mes de diciembre de 2007 y 2, 3, 4, 7 y 8 del mes de enero de 2008.

– Lunes 31 de diciembre: Será compensado con una hora adicional los días 9, 10, 11, 14, 15, 16, 17 y 18 del mes de enero de 2008.

5. Decreto Supremo que regula los actos de conmemoración del Día Cívico Laborable a Nivel Nacional denominado “Día de la Solidaridad” (19.05.2007) (345625)

Mediante D.S. N° 043-2007-PCM de 18.05.07, se establece que el 31 de mayo de cada año, a las 12 horas, en todas las entidades e instituciones integrantes del Sistema Nacional de Defensa Civil – SINADECI, se deberá realizar un (1) Minuto de Silencio por el “Día de la Solidaridad”, en conmemoración de las víctimas de los desastres ocurridos en el país, y como homenaje a hombres, mujeres, instituciones y pueblos afectados por el sismo que asoló el departamento de Áncash el 31 de mayo de 1970.

6. Ratifican el “Convenio N° 127 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) relativo al Peso Máximo de la Carga que puede ser Transportada por un Trabajador” (19.05.2007) (345642)

D.S. N° 029-2007-RE de 18.05.2007. Ver anexo de Legislación.

7. Ratifican el “Convenio N° 176 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre la Seguridad y Salud en las Minas” (19.05.2007) (345642)

D.S. N° 030-2007-RE de 18.05.2007. Ver anexo de Legislación.

8. Modifican representación del MTPE ante Comisión encargada de la transferencia de bienes, recursos, personal y materiales, constituida por D.S. N° 003-2007-TR (19.05.2007) (345646)

Mediante R.M. N° 139-2007-TR de 18.05.07, se modifica la representación del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo ante la Comisión encargada de la transferencia de bienes, recursos, personal y materiales, constituida por D.S. N° 003-2007-TR, quedando conformada de la siguiente manera:

– El Secretario General del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, quien presidirá la Comisión;

– Claudia Canales Mayorga, Jefa del Gabinete de Asesores de la Alta Dirección; y, 

– Hugo Javier Rodríguez Espinoza, representante del PROMPYME.

9. Establecen la conformación de la Sala Civil Transitoria y la Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema de la República (19.05.2007) (345658)

Mediante R.A. N° 112-2007-P-PJ de 17.05.07, se establece la conformación de la Sala Civil Transitoria y la Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema de la República.

10. Transferencia del Programa de Capacitación Laboral Juvenil – PROJOVEN, a la Dirección Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional del MTPE (20.05.2007) (345707)

Mediante D.S. N° 011-2007-TR de 19.05.07, se dispone la Transferencia del Programa de Capacitación Laboral Juvenil – PROJOVEN, a la Dirección Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

11. Establecen conformación de la Sala Civil Transitoria y la Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia (22.05.2007) (345770)

Mediante R.A. N° 122-2007-P-PJ de 18.05.07 se establece la conformación de la Sala Civil Transitoria y la Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia.

12. Nombran Ministro de Agricultura (23.05.2007) (345781)

Mediante R.S. N° 088-2007-PCM de 22.05.07, se nombra como Ministro de Estado en el Despacho de Agricultura, al señor Ismael Benavides Ferreyros. 
13. Aprueban Nueva Versión del PDT Remuneraciones Formulario Virtual N° 600 (23.05.2007) (345823)
Resolución N° 096-2007/SUNAT de 22.05.07. Ver anexo de Legislación.

14. Modifican el Reglamento de Aplazamiento de la Deuda Tributaria y aprueban Nueva Versión del PDT Fracc. 36° C.T. Formulario Virtual N° 687 (23.05.2007) (345824)

Mediante Resolución N° 097-2007/SUNAT de 22.05.07, se aprueba el PDT Fracc. 36° C.T., Formulario Virtual 687 – Versión 1.3, a ser utilizado por los deudores  tributarios para la elaboración y presentación de la solicitud de acogimiento al aplazamiento y/o fraccionamiento de la deuda tributaria.

A partir del 24 de mayo de 2007, los deudores tributarios utilizarán el PDT Fracc. 36° C.T., Formulario Virtual N° 687 – Versión 1.3, el cual  estará a disposición de los interesados en SUNAT Virtual, cuya dirección electrónica es http://www.sunat.gob.pe.

La resolución reseñada entrará en vigencia a partir del 24 de mayo de 2007.
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